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5.4. UIS Emprende, Programa de Emprendimiento 

 

5.4.1. Presentación  

 

De acuerdo con la Ley 1014 de 2006, los establecimientos educativos deben trabajar en el fomento 

del espíritu emprendedor y creativo con miras al desarrollo de nuevas empresas que contribuyan con 

el crecimiento local, regional y territorial del país. Para tales efectos, la Universidad Industrial de 

Santander debe incorporar en la formación de los estudiantes capacidades técnicas, de planeación y 

administración para que logren crear empresa.  

 

La Universidad Industrial de Santander, en consonancia con estas disposiciones, planteó, dentro de 

su Plan de Desarrollo 2019-2030, la “promoción de las condiciones institucionales que favorezcan el 

desarrollo del espíritu emprendedor en la comunidad universitaria”
 1

 como una de las acciones para 

contribuir al objetivo estratégico de “Desarrollar la capacidad de emprendimiento en la comunidad 

universitaria para proponer soluciones a los retos del entorno en los diferentes niveles territoriales”
2

 

 

En consecuencia, desde el Programa de Emprendimiento
3

- UIS Emprende se busca fomentar el 

espíritu emprendedor, principalmente en los estudiantes y egresados de la Universidad.  

 

 

5.4.2. Objetivo  

 

Reconocer y desarrollar las capacidades y habilidades para incentivar el espíritu emprendedor, la 

creación de empresas y su fortalecimiento mediante asesorías, así como brindar acompañamiento en 

el proceso de búsqueda de fuentes de financiación, postulación a convocatorias y mejoramiento de 

aspectos empresariales. 

 

 

5.4.3. Descripción 

 

El Programa de Emprendimiento – UIS Emprende se encuentra estructurado en tres (3) ejes: 

Fomento, Formación y Fortalecimiento, así: 

 

a) Eje de Fomento 
 

El Eje de Fomento se encuentra conformado por actividades tales como: El Sillón, Cuenta Tu 

Historia y Eureka. 

 

 El Sillón: Charlas en un ambiente informal para inspirar, formar y conectar a los jóvenes con 

líderes y empresarios de la región y el país. 

                                                           
1 Acuerdo No. 047 de 2019 del Consejo Superior, por el cual se aprueba el Plan de Desarrollo Institucional 

2019-2030.  

2
 Ibid. 

3
 Acuerdo No. 016 de 2009 del Consejo Superior, modificado por el Acuerdo No. 036 de 2011.   
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 Cuenta Tu Historia: Espacio en el que los emprendedores son los protagonistas, contando sus 

experiencias, fracasos y anécdotas con el objeto de dar a conocer los retos enfrentados y las 

estrategias ideadas para superarlos. 

 

 Eureka: Cumbre anual del programa UIS Emprende, realizada en el mes de noviembre que 

reúne e integra a todos los actores que hacen parte del ecosistema emprendedor a través 

de formatos tales como: conferencias, conversatorios, talleres o exposición empresarial, 

entre otros. 

 

b) Eje de Formación  
  

El Eje de Formación se encuentra conformado por cursos o talleres, que se ofertan según las 

alianzas que el programa año a año formaliza. 

 

 

c) Eje de Fortalecimiento  
 
El Eje de Fortalecimiento se encuentra conformado por las convocatorias que buscan fortalecer a los 

emprendimientos en diversos niveles, a saber:  

 

 Plataforma Emprendedora: Convocatoria que busca fortalecer emprendimientos de 

estudiantes activos y egresados de tecnología, pregrado, especialización, maestría o 

doctorado de la Universidad Industrial de Santander mediante asesorías técnicas de 

preparación para el proceso de postulación a convocatorias de financiación externa o 

mejoramiento de aspectos empresariales para emprendimientos conformados ante 

Cámara de Comercio. 

 

Durante el año, se realizarán dos (2) cortes de Plataforma Emprendedora. En los 

términos de cada convocatoria se especificará a qué tipo de emprendimientos se dirige, 

los beneficios y compromisos. 

 

 Articulación con convocatorias externas: Vinculación del programa UIS Emprende en 

convocatorias promovidas por entes externos de interés para los emprendedores. Esta 

actividad depende de la oferta de convocatorias de otras instituciones en las que el 

programa se pueda vincular. 

 

 

5.4.4. Requisitos 

 

a) Para participar en el eje de Fomento 

 

Este eje se encuentra abierto a la comunidad en general, el requisito es inscribirse en el formulario 

dispuesto por el programa para cada uno de los eventos que UIS Emprende abre registro, la 

programación de eventos y formas de registro se divulgan a través de la página web 

uisemprende.uis.edu.co, boletín de emprendimiento y redes sociales del programa. 
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b) Para participar en los ejes de Formación y Fortalecimiento  

 

Estos ejes están dirigidos a estudiantes y egresados de la UIS, la programación de cada actividad o 

convocatoria y las formas de registro se divulgan a través de la página web uisemprende.uis.edu.co, 

boletín de emprendimiento y redes sociales del programa, los requisitos básicos son: 

 Ser estudiante activo o egresado de tecnología, pregrado, especialización, maestría o 

doctorado de la Universidad Industrial de Santander. 

 Ser mayor de edad. 

 Inscribirse en el formulario dispuesto por el programa de emprendimiento - UIS Emprende 

para tal fin. 

 Cumplir con los requisitos habilitantes que los términos de referencia de cada convocatoria 

o actividad especifiquen. 

 

 

5.4.5. Procedimiento  

 

A continuación, se relaciona el procedimiento para participar en cada uno de los tres ejes que 

conforman el programa de Emprendimiento - UIS Emprende: Fomento, Formación y 

Fortalecimiento. 

  

a. Para el eje de Fomento 
  

La participación en el eje de Fomento se realiza a través de la inscripción a las diferentes actividades 

que el programa va ofertando, a través del formulario dispuesto por el programa para tal fin, 

información que se divulga a través de la página web uisemprende.uis.edu.co, boletín de 

emprendimiento y redes sociales del programa. 

  

b. Para los ejes de Formación y Fortalecimiento  
 

 Para participar en las convocatorias que integran los ejes de Formación y Fortalecimiento se realiza 

el siguiente procedimiento: 

 

  Inscripción 

La inscripción a los ejes de Formación y Fortalecimiento se realiza mediante el diligenciamiento del 

“formulario de inscripción” dispuesto por el programa para tal fin. Por medio de la página web 

uisemprende.uis.edu.co, boletín de emprendimiento y redes sociales del programa se divulgan los 

términos de referencia para participar en las convocatorias, así como el formulario para realizar el 

proceso de inscripción. 

  

 Verificación de requisitos habilitantes 

El equipo de trabajo del programa de emprendimiento - UIS Emprende verifica el cumplimento de 

los requisitos habilitantes.  

 

 Revisión de criterios de selección 

Una vez definida la lista de los postulantes que cumplen los requisitos, se aplican los criterios de 

selección definidos en los términos de referencia de cada convocatoria y se seleccionan a los 

postulantes beneficiados.    
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5.4.6. Beneficios  

 

Según el tipo de actividad en la que se participe los beneficios son de capacitación o asesoría, entre 

otros, como se menciona a continuación: 

 

a. Para el eje de Fomento 

Participación en los eventos organizados por el Programa de Emprendimiento - UIS Emprende que 

buscan fomentar e incentivar el espíritu emprendedor. 

  

b. Para los ejes de Formación y Fortalecimiento  

Formación en temas para el emprendimiento o fortalecimiento de ideas de negocio o 

emprendimiento, de estudiantes activos y egresados de la Universidad Industrial de Santander según 

lo dispuesto en los términos y condiciones de participación de cada actividad o convocatoria. 

 

 

5.4.7. Compromisos  

 

Los compromisos dependen del tipo de actividad en la que se participe: 

  

a. Para el eje de Fomento  

Los participantes asisten en un ambiente cordial y de respeto, no se adquieren compromisos 

adicionales. 

  

b. Para los ejes de Formación y Fortalecimiento 

Los postulantes admitidos para participar en los ejes de Formación y Fortalecimiento, que acepten el 

apoyo ofrecido por el programa, deben firmar una carta en la que se comprometen a participar a 

partir de la firma y hasta la fecha de finalización del apoyo, en las actividades y en el porcentaje de 

participación definido en los términos de referencia de cada una de las convocatorias. 

  

Los demás compromisos que los términos de referencia de cada convocatoria especifiquen. 

 

 

Mayor información:  

 

Profesional VIE- Programa de emprendimiento  

Dirección de Transferencia de Conocimiento  

Teléfono: 6344000 Ext. 2938   

Correo electrónico: emprender@uis.edu.co;  uisemprende@uis.edu.co 

 

Página web y redes sociales: 

 

uisemprende.uis.edu.co 

 

UIS Emprende 

 

UIS Emprende 

mailto:emprender@uis.edu.co
https://uisemprende.uis.edu.co/

